
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rematriculación de mediadores 
Art. 59 Ley Nº 26.589 

TRÁMITE  PERSONAL 

 
1—Pautas de reinscripción 

 

* Encontrarse con inscripción vigente en el Registro de la Ley Nº 24.573. 

* Expresar su voluntad de pertenecer al Registro de Mediadores Ley Nº 26.589. 

* También podrán inscribirse quienes se encuentren con sanciones suspensivas  en ejecución. 

* Ratificar o rectificar el domicilio constituido ante el registro creado por la Ley Nº     24.573.  

* Constituir una dirección de correo electrónico.  

* Declarar bajo juramento, no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades     que 

enumera el art. 41 incisos a) y c) de la Ley Nº 26.589. 

  

2—Lugar y Fecha 

 

* A partir del 12 de julio de 2010. 

* Uruguay 643 2º Piso. Ciudad de Buenos Aires. 

* Lunes a viernes de 9.00 a 18.00 hs.  

 

3—Matriculación de mediadores de familia 

 

* Deben contar con las pautas previstas en el punto 1. 

* Deben expresar su voluntad de integrar el Registro de Mediadores Familiares. 

 

4—Número de matrícula y sello 

 

* Los mediadores mantendrán - provisionalmente-los números de matrícula del Registro de la Ley 

Nº  24.573 y el uso del sello oportunamente registrado.  

 


